
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2017-0217 
PROCESO: L.S.C. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que dos 

de los partidores designados dentro del presente asunto aceptaron el cargo, 
se tendrá como partidora dentro del presente liquidatorio a la Dra. ANGÉLICA 
CABEZA MORA, quien fue la primera auxiliar en aceptar el encargo 
encomendado, conforme se observa en el proceso digital.  
 
 Por secretaría, remítase link del expediente y comuníquese el término 
concedido en auto del 01 de julio de 2022, para que cumpla con el encargo 
encomendado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 093 

 

Hoy 06 de septiembre de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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